
 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Referencia : EJECUTIVO LABORAL 

Radicación : 2019 – 00472  

Demandante : LUZ STELLA OLAYA RICO 

Demandado : NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

Asunto : CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez subsanada la irregularidad 

advertida en auto anterior, en la que como efecto se desvinculó de este trámite a la 

UGPP, procederá el Despacho a correr el traslado de las excepciones propuestas 

por la entidad ejecutada. 

 

Así entonces, revisado el plenario, se observa que mediante auto de fecha 25 de 

noviembre de 2019, se decretó librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de 

la referencia; además, la entidad ejecutada, pese a no haber sido notificada de la 

anterior decisión mediante su remisión electrónica, tuvo conocimiento del presente 

trámite con ocasión de la entrega del paquete contentivo del traslado de la demanda 

y de la decisión de apertura del proceso ejecutivo, remitido por correo certificado el 

día 12 de diciembre de 2019. Finalmente, la entidad accionada allegó contestación 

para este medio de control el día 30 de enero de 2020, en el que se incluye 

pronunciamiento de la ejecutada sobre el proceso ejecutivo y proposición de 

excepciones. 

 

Sobre el particular, el artículo 443 del Código General del Proceso señala como 

parte del trámite de las excepciones de mérito, que debe darse traslado de las 

mismas al ejecutante para que se pronuncie sobre éstas, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de 
excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado 
al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre 
ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
 
2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en 
el artículo 392, cuando se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o 
para audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción y juzgamiento, 
como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos 
ejecutivos de menor y mayor cuantía. 
(…)” 



De manera que, como en el presente asunto la NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. formuló las excepciones 

de PAGO DE LA OBLIGACIÓN, COMPENSACIÓN y PRESCRIPCIÓN DE LA 

OBLIGACIÓN, encontrándose estas enlistadas en el numeral segundo del artículo 

442 del Código General del Proceso, se dispondrá correr traslado de las citadas 

excepciones a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie conforme considere conveniente, aporte y pida las pruebas que pretende 

hacer valer. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Administrativo Oral de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CÓRRASE TRASLADO de las excepciones de mérito propuesta por la 

NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A., a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, para que se pronuncie 

conforme considere conveniente, aporte y pida las pruebas que pretende hacer 

valer. 

 

SEGUNDO: Téngase al Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá y T.P. No. 250.292 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la entidad accionada, en los 

términos y extensiones del poder otorgado por el Jefe de la Oficina Jurídica del 

Ministerio de Educación Nacional.- 

 

TERCERO: Téngase a la Doctora JEIMMY ALEJANDRA OVIEDO CRISTANCHO, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.057.596.018 de Sogamoso y Tarjeta 

Profesional 299.477 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la entidad accionada, en los términos y extensiones del memorial poder 

de sustitución aportado con la contestación de la demanda.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA TERESA LEYES BONILLA 
JUEZ 

 

NVG 
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